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III NNN TTT RRROOO DDD UUU CCCCCCIII OOO NNN    
   

 

Sonora es un estado que se ha caracterizado por la competitividad de sus 

actividades agropecuarias, en donde sin duda la sanidad animal y la sanidad vegetal han 

sido u n pilar importante en el desarrollo y crecimiento de los cultivos que se practican. 

Estas experiencias han generado en el productor sonorense la cultura de la prevención de 

enfermedades más que la de corrección y tratamiento de las mismas. La actividad 

acu ícola no es la excepción, y ante las diferentes eventualidades que se han presentado 

en el sector camaronícola durante los últimos años, a causa de diferentes patógenos en 

los Parques Acuícolas y en granjas independientes, se ha visto la necesidad de formu lar 

un protocolo sanitario, en el cual se marquen las estrategias para que los productores 

adopten buenas practicas de producción, que les ayuden a minimizar riesgos de 

enfermedades. Este protocolo que tiene sus bases en la normatividad vigente, ha sido 

enriquecido con los conocimientos de los propios productores, de instituciones de 

investigación y de técnicos con reconocido prestigio en Sonora.  

 

El Protocolo de Sanidad considera medidas de bioseguridad que van más allá de 

las medidas que se puedan tomar en cada granja, considerando las características de 

infraestructura y medio ambiente de cada región productiva. Es un documento que 

deberá ser adoptado por consenso por todos los productores de camarón de cultivo de 

las diferentes Juntas Locales de Sanidad  Acuícola en Sonora, así mismo es necesario 

mantener una coordinación muy estrecha con proveedores de insumos y servicios y 

considerar que la participación del gobierno federal y estatal es fundamental para el éxito 

de las medidas sanitarias que se adopten . 
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OOBBJJEETTII VVOO  
 

 

El objetivo de este documento es facilitar las herramientas para la aplicación de 

buenas prácticas de cultivo que permitan la prevención, detección temprana de 

enfermedades y en su momento evitar su dispersión.  
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PPRROOTTOOCCOOLLOO    SSAA NN II TTAA RRII OO  
   
   

PPPRRREEEPPPAAARRRAAACCCIIIOOONNN   DDDEEE   EEESSSTTTAAANNNQQQUUUEEESSS   YYY   RRREEESSSEEERRRVVVOOORRRIIIOOO   
 

 

La preparación de los estanques es el primer paso dentro del proceso productivo de 

las granjas camaroneras, por lo tanto es de suma importancia iniciar bien el ciclo con una 

buena preparación de estos tomando en cuenta los siguientes pasos:  

 
1.  Secado de estanques es obligatorio durante un periodo mínimo de 45 días.  

 

2.  Cuando persistan charcas ó cuando se pretenda realizar un segundo ciclo de cultivo, y 

de no habiéndose presentado prob lemas con enfermedades de alto impacto, se 

recomienda la aplicación de productos desinfectantes probados en acuacultura.      

(Ver Tabla No. 11).  

 

3.  Eliminación de restos de camarón, jaibas, peces, balanos u 

otros y ubicarlos en rellenos sanitarios o enterra rlos.  

 

4.  Limpieza, desinfección y reparación de mallas y estructuras 
de filtrado en estanques y reservorios.  

 
5.  Repintar la escala de niveles de profundidad y código de identificación del estanque.  
 
6.  Establecer un análisis  para la definición del área real de cultivo.  
 
7.  Reparar, desinfectar y limpiar tablones de 

compuertas, bastidores de filtración y bolsas              
de malla.  

 
8.  Nivelar los fondos para evitar la formación de lagunas 

o charcas.  
 
 
 
9.  Preparación de fondos, es importante conocer el estado físico del fondo de los 

estanques, ya que es a partir de este punto después del secado, cuando se inicia el 

saneamiento de los fondos. Para lo cual es necesario enviar muestras al laboratorio y 

en base a los resultados de pH y materia orgánica, determinar las can tidades de 

carbonato de calcio o hidróxido de calcio que se utilizarán para estabilizar los 

parámetros más importantes y así tener fondos sanos para el buen desarrollo del 

cultivo. (ver anexos)  
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10.  El encalado de estanque estará en función del pH, se 

recom ienda manejar  pH arriba  de 7, y se sugiere un 

pH de operación entre 7 y 8.5 (ver anexo). Y de la 

materia orgánica que deberá ser menor a 3%.  

 

ü Técnica sugerida del encalado:  
 

a. Aplicar rastreo y/o barbecho  

b. Realizar análisis de suelos (pH y materia orgá nica)  

c. Aplicar la totalidad de la cal recomendada por hectárea según los resultados de los 

análisis.  

d. Aplicar el segundo rastreo para disminuir el tamaño 

del terrón hasta donde sea posible y así aumentar 

su exposición al sol y homogenizar mejor estos 

productos con el suelo.  

e. Rehabilitar los canales de cosecha del interior del 

estanque.  

f. Iniciar el llenado del estanque a un nivel de 30 a 40 cm. y dejar reaccionar el agua 

con el suelo y la cal por 24 horas y después continuar el llenado del estanque.   

 

11. -  Las granjas deberán corregir los problemas de infraestructura interna y de uso 

común de todas las unidades que conforman la Junta Local.  

 

Nota:  

El Rastreo y/o el barbecho. -  Deberá realizarse cada final de ciclo, para mejorar las 

condiciones del fon do.  
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MMMAAANNNTTTEEENNNIIIMMMIIIEEENNNTTTOOO   DDDEEE   LLLOOOSSS   DDDRRREEENNNEEESSS   YYY   CCCAAANNNAAALLL   DDDEEE   LLLLLLAAAMMMAAADDDAAA   
 
 
 
1. -  Limpieza de drenes y desinfección con óxido de calcio o cal.  

2. -  Nivelación y reparación de bordos.  

3. -  Mantenimiento de compuertas del dren.  

4. -  Dragado y limpieza del canal de ll amada.  

5. -  Mantenimiento general al cárcamo de bombeo (mecánico, pintura, etc.), incluyendo la 

desinfección y reparación de las mallas, las cuales deben ser dobles y de 300 a 500 

micras, con una longitud del tubo de acuerdo a la capacidad de bombeo (10 a 2 5 

metros de largo por 1 a 1.5 de diámetro).  

 

6. -  Se deberá instalar un cerco de malla ciclónica en el canal de llamada para evitar el 

paso de basura y organismos silvestres.  

 

7. -  Los productores que estén realizando obras como canales de llamada, drenes o 

labores de mantenimiento; deberán suspender sus obras 20 días antes de que inicie 

el llenado del reservorio para la primer siembra de una de las granjas de su zona de 

influencia.  

 

8. -  Los productores que realicen obras nuevas en áreas de influencia de otra s granjas, 

deberán notificar a la Junta Local correspondiente para obtener la anuencia.  
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LLLLLLEEENNNAAADDDOOO   DDDEEELLL   RRREEESSSEEERRRVVVOOORRRIIIOOO   
 
 

1. Se recomienda la instalación de una estación de prefiltrado posterior al carcamo de 

bombeo  con una combinación de malla sa rdinera y mosquitera, para evitar la entrada de  

basura y de organismos de gran tamaño.  

 

2. Se deberá instalar  una estación de filtrado dentro del canal 

reservorio con mallas de 300 a 500 micras, para evitar la 

entrada de larvas de organismos silvestres.  

 

3. Cuidar durante el llenado del reservorio que las mallas de 

filtración se mantengan limpias y cambiarlas periódicamente, disponiendo de los 

desechos enterrándolos en capas alternadas con cal o bien enviándolas a un relleno 

sanitario.  

 

4. Se  adicionara algún desinfectante como cloro a baja concentración (10 ppm  al agua 

que sale del cárcamo de bombeo o tratar la columna de agua con óxido de calcio o cal 

(75Kg/ Ha).  

 

5.  Dejar sedimentar y madurar el agua en el reservorio (por lo menos de 24 a 48 horas).  
 
6. Evitar el bombeo de agua al reservorio cuando:  

a. Se realicen trabajos de fumigación.  

b. Después de las lluvias.  

c. Cuando las granjas vecinas cosechen o drenen sus estanques, cuando exista una 

contingencia por enfermedades.  

d. En mareas bajas.  

e. Cuand o se tenga presencia de mareas rojas.  

f.  Cuando se observen organismos muertos en el canal de llamada.  
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LLLLLLEEENNNAAADDDOOO   DDDEEE   EEESSSTTTAAANNNQQQUUUEEESSS   
 
 
 
1. Otro aspecto importante es el llenado de los estanques. El filtrado de agua debe 

hacerse hasta 300 micras o menos.  Esto con el fin de evitar la entrada de organismos 

depredadores, competidores y/o vectores de patógenos, que puedan afectar en un 

momento dado al camarón en cultivo.  

 

2. En el llenado de los estanques el material y equipo que se utiliza, es exclusivo de u n 

solo estanque, el cual se desinfecta cada vez que se utiliza.  

 

3. Utilizar preferentemente el agua superficial del reservorio (con una densidad de 

fitoplancton mayor a 30,000 células por ml.), llenar gradualmente hasta una columna 

de 30 a 60 cm de la c apacidad de cada estanque 

para favorecer la fertilización.  

 

4. Cuidar que las mallas de filtración se mantengan 

limpias y cambiarlas periódicamente.  

 

 

 

NOTA 1:  Ningún proceso de desinfección deberá poner en riesgo la salud de los 

trabajadores.  Se deberá u tilizar el equipo de protección adecuado al trabajar con 

diferentes desinfectantes y/o productos químicos diversos.  

 

NOTA 2:  Los desinfectantes utilizados que deban ser diluidos deberán ser diluidos con 

agua clara (agua dulce).  

 

NOTA 3:  Es preferible utili zar aspersores (mochilas fumigadoras) ya que de esa manera 

se prepara una cantidad específica y cada vez que se utiliza la solución permanece 

limpia.  

 

NOTA 4:  Se recomienda formar cuadrillas de trabajo mismas que deberán trabajar en 

los mismos estanques pa ra evitar la propagación de alguna enfermedad.  
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FFFEEERRRTTTIIILLLIIIZZZAAACCCIIIOOONNN   

 
 

La fertilización inicial de los estanques se realiza para estimular la producción de 

alimento natural y lograr tener la transparencia del agua dentro de los rangos 

apropiados. Es muy import ante que los estanques estén completamente maduros al 

momento de realizar la siembra.  

 

Durante el desarrollo del cultivo, la realización de esta actividad se debe de hacer 

cuidando que no sirva de instrumento de contaminación entre los estanques de la gran ja.  

 

Existen dos métodos para iniciar la fertilización en los estanques, uno la aplicación 

en seco antes del llenado de los estanques, para lo cual se recomienda un análisis de 

nutrientes de los suelos, y en base a los resultados determinar las proporcione s 

adecuadas de fertilizante.  

 

 El segundo método de fertilización es en húmedo, para lo cual se recomienda 

seguir el procedimiento descrito a continuación:  

 

1.  Cuando el estanque tenga del 50 al 60 % de su capacidad de agua para su operación, 

se recomienda fe rtilizar con ingredientes inorgánicos (Nitrógeno:Fósforo:Sílice) de 

acuerdo a los criterios de la zona.  

 

2.  No se recomienda el uso de fertilizantes orgánicos producto de desechos pecuarios.  

 

3. Continuar el llenado paulatinamente con intervalos de 2 a 3 días  para permitir el 

desarrollo del fitoplancton y dar tiempo para la maduración del agua del reservorio.  

 

4. Con el disco de secchi se deberá tener una turbidez de 20 a 45 cm, corroborando que 

dicha turbidez sea por fitoplancton.  

 

Nota:  Si se utiliza urea c omo fertilizante se recomienda tomar precauciones en su 

aplicación.  
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SSSEEELLLEEECCCCCCIIIOOONNN   DDDEEE   PPPOOOSSSTTTLLLAAARRRVVVAAA   

 

Es recomendable que el técnico de la granja que va a adquirir la postlarva, acuda al laboratorio que la 

proveerá para verificar la calidad del organismo que recibirá, deberá solicitar información respecto a las 

bitácoras de los tanques de cultivo larvario, deberá solicitar copia de los certificados sanitarios de los 

reproductores y de las mismas postlarvas, tener conocimiento del origen de los reproductores, realizar algunas 

pruebas de estrés en laboratorio, conocer el origen y calidad del agua utilizada por el laboratorio, (Consultar 

tabla No. 1). La preparación del transporte es una actividad propia del laboratorio, sin embargo es recomendable 

que el técnico de la granja participe al menos como observador. 

Se prohíbe el  uso de postlarva silvestre  para su engorda en unidades de 

producción acuícola. Se utilizarán solamente  nauplios o postlarvas  libres de agentes 

patógenos, cuyos análisis provengan de laboratorios  de diagnostico aprobados por la 

SAGARPA (NOM EM 006 PESC 2004).  

 
Tabla No. 1 Criterios para evaluar la calidad de la 
postlarva. (BANCOMEXT, 1999, modificada por COSAES, 2004)  
 

Criterio  
Inaceptable o 
condicionada  

Aceptable  Recomendable  

Tolerancia a los 
cambios de 

salinidad  
Menor a 85%  85 ï  90%  90 ï  100%  

Edad  Menor a 12 días   12 días   12 a 20 días  

Peso Menor a 3 mg  3-3.5 mg  Mayor a 3.5 mg  
Dispersión de 

tamaños  
Menor a 8 mm  

Mayor a 15% C V  
8 mm  

15% C V  
Mayor a 8 mm  

Menor de 15% C V  

Desarrollo branquial  Menor a  4 lamelas  4 a 5 lamelas 
completas  

 mayor a 5 
lamelas completas  

Ciego del intestino  Ausencia  Presencia  Presencia  

Actividad  Inactivas, nado lento 
e irregular  

Activas en agua sin 
movimiento  

Nado rápido a 
contracorriente  

Intestino  Vacío  Lleno  Muy ll eno  
Transparencia 

muscular  
Opaco, blanquecino, 

hialino  
Traslúcido, cristalino  Traslúcido, 

cristalino  
Limpieza de 
apéndices  

Sucia            Limpias   Limpia  

Protozoarios  Epibiontes  
Gregarinas  

Sin  Sin  

Excoriaciones  Con Sin  Ninguna  

Virus  Sin  Sin  Sin  

Necr osis  Con Sin  Ninguna  
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TTTRRRAAANNNSSSPPPOOORRRTTTEEE   DDDEEE   PPPOOOSSSTTTLLLAAARRRVVVAAASSS   
 
 

Es muy importante contar con todo lo necesario para no tener contratiempos en el 

camino; ni con el vehículo, ni con la postlarva. Mantener el oxígeno entre 7 -10 mg/lt en 

el transportador y que nunca les f alte alimento a las postlarvas. El transportador siempre 

debe desinfectarse  antes y después de usarse.  

 

Se deberá manejar la densidad adecuada de 

acuerdo al tiempo de transporte y tamaño de la postlarva.  

 

 

 

El transporte de postlarva debe efectuarse acompa ñado siempre de la 

documentación que acredite su calidad sanitaria satisfactoria, (Certificado Sanitario, 

resultados de la verificación sanitaria que realizan los Comités de Sanidad Acuícola de los 

estados de origen, por cada lote que se transporta), mismo s que serán requeridos por 

personal técnico del Comité de Sanidad Acuícola del estado de Sonora a su ingreso a la 

entidad o en las visitas de supervisión de siembra en la propia granja.  

 

 

SSSIIIEEEMMMBBBRRRAAA   
 
 

Las granjas que se dediquen a la engorda de camarón, deber án solicitar por 

escrito al C om it® de S anidad A cu²cola el ñPermiso de Siembra ò, m ediante el que se 

autoriza la introducción de postlarvas a las instalaciones de cultivo, el Permiso se 

proporciona una vez que el Supervisor Técnico del COSAES ha verificado e l cumplimiento 

de las acciones preoperativas, y teniendo el aval del Presidente de la Junta Local 

correspondiente . 

 

Las fechas de siembra quedarán de la siguiente manera.  

 

1. A partir del 1ro. de marzo en adelante cuando se trate de siembra directa en los 

estanques.  

2. A partir del 1ro. de febrero cuando se realice en invernadero.  

3. La fecha límite de siembra será determinada por las Juntas Locales correspondientes.  
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Los requisitos para llevar a cabo las siembras son los siguientes:  

 

1. La larva sembrad a en el estado de Sonora deberá ser de origen nacional, con el fin de 

reducir los riesgos de introducir agentes patógenos no presentes en el estado y en el 

país.  

2. La densidad de siembra estará determinada por criterios 

técnicos y deberá de ajustarse a la  capacidad de manejo, a las 

características de los estanques, y a los antecedentes de los 

ciclos anteriores, y deberá tener el visto bueno de la Junta 

Local.  

 

 

3.  La talla mínima de siembra será de pl 12 condicionada a que cumpla con los requisitos 

señalados a continuación.  

 

ü Recepción de Postlarvas.  
 

 
Al recibir la postlarva para la siembra se rea liza una evaluación que consiste en:  
 
1.  Prueba de nado.  

2.  Prueba de estrés de salinidad (someter a 0 partes por mil durante media hora, 

igualando Temperatura y pH de transporte obteniendo mínimo 85% de 

sobrevivencia).  

3.  Observaciones al microscopio para revisar :  

-Desarrollo branquial  

-Detección de parásitos  

-Observación de deformidades  
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Uso de kits prácticos y que hayan demostrado ser eficientes para la detección de 

infecciones virales (opcional)  

 

Cuando la postlarva evaluada no cumpla con los requisitos señala dos 

anteriormente, no deberá sembrarse.  La granja deberá notificar al supervisor técnico  

del COSAES para que de seguimiento al destino final de esa larva . 

 

ü Aclimatación  

 

Una adecuada aclimatación a las nuevas condiciones que van a enfrentar las 

postlarva s, representa gran parte del éxito del cultivo.  

 

 Los equipos y utensilios empleados en la aclimatación de las postlarvas, deberán 

ser previamente desinfectados.  

 

 Una vez que se bajen las postlarvas a las tinas de aclimatación se recomienda 

esperar 30 m inutos antes de dar inicio al proceso de aclimatación, esto con el propósito 

de bajar el estrés por manejo. Durante este tiempo se debe mantener suficiente 

aireación, oxigenación y alimentación.  

 

Se deben registrar los parámetros fisicoquímicos del 

estanqu e, iniciando así la aclimatación, monitoreando 

durante este proceso los siguientes parámetros, 

Temperatura, pH, Oxígeno y Salinidad.  

 

La densidad de aclimatación que se recomienda dependerá del tiempo de 

aclimatación estimado y se presenta en la Tabla No.2 . Este proceso se realiza 

manteniendo un flujo continuo de agua, desviando el agua de recambio hacia el dren. La 

variación de los parámetros monitoreados en el agua de aclimatación deben fluctuar de 

la siguiente manera: Temperatura 0.5 oC, salinidad 1.5 ppm  y el pH 0.15, cada media 

hora. (BANCOMEXT, 1999)  
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Tabla No. 2 Densidades larvales óptimas durante la aclimatación.  
(Clifford, 1997)  
 

Duración total del proceso de 

aclimatación (horas)  

Máxima densidad en tanques de 

aclim ataci·n (PLô s/litro) 

1  600 ï  800  

2 -  6  400 ï  600  

7 ï  12  200 ï  400  

13 ï  24  100 ï  200  

> 24  100  

 

Para el diagnostico de enfermedades infecciosas que pudieran suscitarse en las 

postlarvas en los primeros días de cultivo, se recomienda tomar una muestra de las 

postlarvas sometidas a l a prueba de estrés, hacer extracción de DNA y dividirlo en tres 

porciones quedando una en custodia del laboratorio productor de postlarvas, otra con el 

granjero y la última con el laboratorio tercero especialista.  

 

Una vez que los organismos se han aclima tado, 

estos son sembrados en los estanques por medio de una 

manguera, procurando tomar una muestra testigo por 

triplicado para evaluar sobrevivencia a las 24, 48 y 72 

horas. Cuando las sobrevivencias observadas sean 

menores de 75% se deberá informar al Sup ervisor 

Técnico de la Junta Local correspondiente.  
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DDDEEESSSAAARRRRRROOOLLLLLLOOO   DDDEEELLL   CCCUUULLLTTTIIIVVVOOO   
 
 

V Detección de Patógenos.  

 

Es  importante  cuantificar, identificar y monitorear las poblaciones bacterianas y 

algunos otros patógenos, tanto en agua, fondos y en los orga nismos. Es recomendable 

que la granja cuente con un laboratorio de bacteriología para tal efecto, en el caso de no 

contar con este laboratorio, se deberá acudir a un laboratorio externo.  

 

Desde la preparación de fondos hasta el final del ciclo, se debe lle var un control 

de los niveles de patógenos en el sistema general. Para lo cual es necesario realizar 

monitoreos semanales de poblaciones bacterianas y parásitos en los organismos, agua y 

fondo de los estanques.  

 

V Análisis Bacteriológicos de agua.  

 

Es import ante determinar las cargas bacterianas desde el canal de llamada, canal 

reservorio y estanques. La periodicidad de estos muestreos será semanal.  

 

V Análisis Bacteriológicos de Fondos.  

 

En los fondos de los estanques es donde se depositan todos los desechos 

orgánicos, por lo cual, es necesario llevar un registro del comportamiento de las cargas 

bacterianas desde antes de la siembra y durante el ciclo. La periodicidad de estos 

muestreos será quincenal.  

 

El comportamiento de las cargas bacterianas, monitoreadas a través de los 

análisis bacteriológicos nos indicaran los tratamientos a seguir para su control, el cual se 

logra con aplicaciones de cal y otros productos desinfectantes de amplio espectro. Es 

importante identificar la ubicación del problema en el estanq ue, para determinar el tipo y 

la presentación del producto a utilizar.  
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RRREEEVVVIIISSSIIIOOONNN   DDDEEE   SSSAAALLLUUUDDD   DDDEEE   LLLOOOSSS   CCCAAAMMMAAARRROOONNNEEESSS...   
 

 
a). -  Observaciones macroscópicas (Signos externos).  
 

Cada semana se realiza un monitoreo de salud, el cual nos sirve para detectar 

algunos si gnos externos de problemas que podrían 

presentar los organismos en cultivo.  

 

Este monitoreo consiste en tirar 6 lances con 

atarraya por la orilla del estanque, y los organismos 

capturados son revisados, poniendo especial atención en 

los siguientes aspecto s:  

 

1.  Actividad del organismo.  

2.  Estado de muda.  

3.  Branquias (necrosis, presencia ó ausencia de suciedad).  

4.  Apariencia de intestino (lleno, medio ó vacío).  

5.  Consistencia física.  

6.  Estado físico de antenas (lisas, rugosas ó rotas, color).  

7.  Apariencia de urópodos (pre sencia ó ausencia de 

inflamación).  

8.  Exoesqueleto (presencia o ausencia necrosis).  

9.  Hepatopancreas (tamaño, consistencia y coloración).  

10.  Pigmentación.  

 

NOTA: Considerar la evaluación de la presencia de fitoplancton y macroalgas 

(coloración) al momento de la re visión de branquias, cromatóforos expandidos y color de 

vacuolas lipídicas, adicionalmente preguntar al productor de alimento balanceado si están 

incluyendo en el alimento algunos tipos de pigmentos como carotenoides, etc.  

 

La mayoría de los signos antes s eñalados sirven para una evaluación presuntiva 

de algún problema de tipo bacterial o viral en etapa inicial, los cuales son confirmados 

por medio de otros análisis que posteriormente se describen.  
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b). -  Observaciones microscópicas (Signos internos).  
 

Otro aspecto importante de la revisión semanal de los organismos, son las 

observaciones hechas al microscopio en las cuales se pone especial atención en los 

siguientes órganos:  

 

NOTA:  En las revisiones en fresco deberá de hacerse uso de solución salina est éril 

(NaCl 2%) o bien solución salina inyectable 0.9% (farmacias) lo que permitirá la 

observación adecuada de los parásitos, así como la dilución de la muestra a revisar.  

 

ü Branquias.   

 

Se cortan algunas secciones de las Branquias, las cuales se montan en p orta 

objetos y se observan al microscopio, buscando:  

 

1.   Epibiontes  (Zoothamnium,  Epistylis,  Vorticela,  etc.) y 

de Hongos ( Langenidium  y Fusarium ).  

2.  Presencia de necrosis ó alguna otra anormalidad.  

3.  Materia orgánica presente.  

4.  Microalgas bentónicas.  

5.  Infiltrac ión hemocítica.  

 

ü Hepatopancreas.  

 

Se extrae este órgano para realizar observaciones al 

microscopio donde se evalúa:  

 

1.  Morfología de túbulos (normales, estrangulados o 

deformes ).  

2.  Densidad de lípidos (abundantes, reducidos y/o escasos).  

3.  Presencia de necrosis .  

4.  Infiltración hemocítica.  
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ü Intestino.  

 

Otro órgano importante para determinar el estado de salud en los camarones es la 

observación al microscopio del intestino medio, en donde 

se detectará:  

 

1.  Inflamaciones, causadas por algas verde -azules.  

2.  Incidenci a de parásitos del tipo Gregarinas.  

3.  Tipo y cantidad de alimento contenido.  

 

ü Hemolinfa.  

 

1.  Tiempo de coagulación.  

2.  Cuenta total de hemocitos.  

 

 

HHHEEERRRRRRAAAMMMIIIEEENNNTTTAAASSS   DDDEEE   AAAPPPOOOYYYOOO   
 

Para realizar todo el trabajo descrito anteriormente es necesario contar con un 

laboratorio d e campo, equipado con material y equipo para realizar:  

 

1.  Análisis bacteriológicos de:  

Agua.  

Fondos.  

2.  Análisis bacteriológicos de organismos en:  

Hemolinfa.  

Intestino.  

Hepatopancreas.  

3.  Uso de Kits prácticos y que han demostrado ser eficientes en la detección  de 

infecciones vírales:  

 

El uso de esta serie de análisis se hace minuciosamente cada semana a todos los 

estanques, pero además periódicamente se envían a otros laboratorios, para análisis de 

histopatología y/o PCR. Esto nos sirve para tener un punto de c omparación y 

estandarizar los criterios de interpretación de resultados.  
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MMMEEEDDDIIIDDDAAASSS   DDDEEE   BBBIIIOOOSSSEEEGGGUUURRRIIIDDDAAADDD   
 
 

La bioseguridad se refiere al conjunto de medidas pro activas encaminadas a la 

prevención y o disminución del riesgo de transmisión de enfermedades infecci osas 

bacterianas o virales y parasitarias, a poblaciones de animales limpios y sanos. 

(Zendejas, 1999).  

 

ü Control de accesos  

 

Creación de vados y arcos sanitarios específicos para cada micro región, así como 

la operación de casetas sanitarias y registro de acceso.  

 

Solicitar que los proveedores de insumos asignen un solo transporte por cada 

micro región, y en la medida de lo posible que estos vehículos no ingresen a las granjas, 

por lo que se deberá crear centros de acopio a la entrada de las granjas o ubica r las 

bodegas en esta zona. No se deberá permitir la introducción de vehículos particulares a 

las granjas.  

 

ü Desinfección de vehículos.  

 

Esta deberá realizarse al ingreso del parque acuícola o granja, utilizando 

desinfectantes de amplio espectro.  

 

ü Desinfecc ión del equipo de trabajo y personal.  

 

El equipo de trabajo deberá desinfectarse siempre que se utilice en un estanque y 

antes de utilizarse en otro, y antes de ingresar al almacén una vez que se ha terminado 

de utilizar. El lavado de filtros y bastidores deberá realizarse en un área especial alejada 

del reservorio.  

 

ü Medidas de seguridad e higiene.  

 

a). -  Evitar que existan animales domésticos sueltos en la granja.  

b). -  Evitar utilizar equipos de otras granjas.  

c). -  Limpieza general de la granja.  
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d). -  Desig nar áreas especificas para la ubicación de contenedores de desechos 

peligrosos, productos químicos, combustibles. Para evitar la contaminación cruzada 

con alimentos y otros insumos.  

e). -  Designar áreas para el depósito temporal de desechos no peligrosos.  

f). -  Se deberá contar en cada granja con baños y letrinas ecológicas acondicionadas de 

acuerdo al tamaño de la granja.  

g). -  Se prohíbe la interacción de equipos: de medición, pangas ,atarrayas, personas, etc. 

En las áreas comunes. (Chávez, Higuera, 2003)  

 

Nota:  Para mayor información consultar el Manual de Buenas Prácticas de Producción 

Acuícola de Camarón para la Inocuidad Alimentaría, de SENASICA.  

 

ü Recirculación de agua.  

 

Con el propósito de minimizar riesgos de transmisión de enfermedades de alto 

impacto , queda prohibido para todas las granjas descargar aguas en cuerpos de agua 

que son fuente de abastecimiento de ellas mismas o de otras granjas.  

 

Nota:  Se trataran como casos especiales las Juntas Locales de Agiabampo y Siari.  
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ü Mantener l os parámetros fisicoquímicos y biológicos ideales de la calidad 

del agua.  

 

Tabla No. 3 Parámetros ideales de la calidad del agua para el cultivo 
de camarón (L. vannamei). (Zendejas, 1999)  
 

Parámetro  Intervalo Ideal  

Temperatura (°C)  23 ï  30  
Oxígeno disuel to (mg/l)  6.0 ï  10.0  
Dióxido de carbono (mg/l)  < 20  
Salinidad ( ppt.)  15 ï  27*  
pH  8.1 ï  9.0  
Alcalinidad (mg/l CaCO 3)  100 ï  140  
Transparencia (cm)  35 ï  45  
Amonio total (mg/l)  0.1 ï  1.0  
Amonia no - ionizado (mg/l)  < 0.1  
Sulfuro de hidrógeno total (mg/l )  < 0.1  
Sulfuro de hidrógeno no - ionizado (mg/l)  < 0.005  
Nitritos (N - NO 2 , en mg/l)  < 0.5  
Nitratos (N - NO 3 , en mg/l)  0.4 ï  0.8  
Nitrógeno total inorgánico Nitritos (mg/lt)  0.5 ï  2.0  
Silicatos Nitritos (mg/l)  2.0 ï  4.0  
Fósforo reactivo (PO 4 , en mg/lt)  0.1  ï  0.3  
Clorofila a (microgramos)  50 ï  75  
Sólidos totales en suspensión (mg/l)  50 ï  150  
Potencial Redox en el fondo(mV)  400 ï  500  

 

*Nota:  En Sonora se opera con buenos resultados con salinidades de 35 a 42 ppt.  

 

 La temperatura y oxígeno disuelto deben medirse dos veces por día en la 

superficie y en fondo de cada estanque para determinar si los estanques están 

estratificados. (el OD del fondo puede medirse doblando la porción terminal del cable del 

oxímetro en forma de U, amarrando el electrodo al cable por medio de una liga para que 

la membrana no esté en contacto con el fondo del estanque y se pueda tomar una 

medida de 12 a 14 cm del fondo uniformemente) Las lecturas deben registrarse 

gráficamente para cada estanque. (Clifford, 1997)  

 

 El monitoreo de p H en agua es recomendable realizarlo dos veces por día en agua, 

por la mañana y por la tarde. Y no deberá de fluctuar en más de 0.5 unidades de pH de 

la mañana hasta la tarde. (Clifford, 1997). La medición de pH en sedimento del estanque 

es recomendable re alizarla cuando menos semanalmente.  

 

 




